
ESTADO N.º .0032

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO 
 631304003002-

2007-00131-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A. CESAR AUGUSTO SANCHEZ BOTERO

AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO
3/03/2023

 631304003002-

2007-00324-00 
EJECUTIVO BANCO POPULAR GUSTAVO ALBERTO GRISALES FINCE

AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO
3/03/2023

 631304003002-

2008-00012-00 
EJECUTIVO RODRIGO CALDERON GIRALDO

JOSE GRISALES SOTO - BLANCA ISABEL 

RIOS VINASCO

AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO
3/03/2023

 631304003002-

2021-00364-00 

DECLARATIVO REIVINDICATORIO - 

TRAMITE VERBAL SUMARIO
HEBERTH CARDENAS BOTELLO JOPSE GRISELDINO CHACON PINZÓN

CORRIGE ERROR AUTO DE FECHA 

02-12-2022 - FIJA FECHA 

AUDIENCIA 

3/03/2023

YESENIA JURADO GARCÍA
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO.  SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).
 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

 


